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La Subprocuradüría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradu¡ía Ambiental y del
Ordenamiento Tgrritorial de Ia Ciudad dé México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
1,2,3,fraccioned VyVlll BIS,5 fracciones l,lVy Xl,6 fracción lll 15 BIS 4fracciones ly X,2'l ,27 fracción Vl,3ü BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2

fracción ll,3,4,5l,fracciones l, IIy XXlly 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2038-SPA-1421, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo fescentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

l

ANTECEDENT§S

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadarra, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) el mattrafo a dos perras, uno grande de colar café con blanco y el otro mediano colar café claro. Amisos
son rnantenidos en el patio det domicilia, expuestas a los cambios climáticas. No les proporcionan agua ni
alimento suficienre lo que ha hecho gue el más grande, presente signos de desnutrición, viéndose ,nuy
delgado (..:) Tienen lesiones en su cuerpo debida a las peleas entre e/los, que na son atendidás (...) terminaran
matando un tercer eiemplar que se encontraba con e/los (...) [Hechos que tienen lugar en: calle Playa
Pescadores, número 38, colonia Reforma lztaccíhuatl §ur, Alcaldía lztacalco.l (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la derruncia presenlada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 't5 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y
89 de su Reglamento, mismas que constarr en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLI§IS DE LA INF0RMACIÓN y olspo§IcIoNE§ JURíDICA§ APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido e¡r el
artículo ll, fracciÓn ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

/

/

Bienesfar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejem
Playa Pescadores, número 38, colonia Reforma lztaccíhuatl Sur, Alcaldía lzta

la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de

os ubicados en calle

f#[se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
l5 BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgárrica de esta Entidad, diligerrcias durante las cuales no fue posible realizar la
evaluación de los ejemplares caninos motivo de denuncia en virtud de que no se encontraban en el domicilio toda
vez que a decir de la persona responsable cuentan con un cuidador el cual les brinda paseos de aproximadamente
08:00 a.m. a '14:00 p.m. Aunado a lo anterior, se constató que los ejemplares caninos cuentan con acceso tanto al
interior, como al patio del inmueble, toda vez que se observaron camas pará perro en ambos sitios y reeipientes de
agua limpia.

Cabe señalar que, a decir de la persona responsable derivado de un conflieto de jerarquías entre los ejemplares
caninos, se suscitó el fallecimiento del tercer ejemplar canino motivo de denuncia; no obstante, dicho ejemplar fue
trasladado al médico veterinario e incinerado.

Por lo anterior se"le notificaron los citatorios correspondientes a fin de que las personas responsables
manifestásen lo que a su derecho conviniera, documentos a través de los cuales se le hizo de conocimiento sobre
las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México

Siendo que los animales de compañía se observaron con condición corporal aparentemerrte ideal de acuerdo a su
talla, asimismo, se observaron deambulando libremente tanto al interior como en el patio del inmueble por lo que

cuentan con áreas en la cuales pueden protegerse contra las inclemencias del tiempo. Por otra parte, cuentan con
camas para perro para su descanso y en cuanto a la alimentación a decir de la persona responsable, se les
proporcionan croquetas las cuales son suministradas de dos a tres veces por día; asimismo, se advirtió un

recipiente de agua limpia. Finalmente, la persona responsable refiere que los animales de compañía reciben paseos

diarios

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en

el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la- persona denunciante. se le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes
en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el

procedimierrto de investigación, no fueron proporcionados elem
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

entos de prueba que pudierarr

Eri virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la
con el.artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por im
se constataron irregularidades en materia de bienestar animal.

BESULTADO DE LA INVESTIGACION
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Al respecto, esta subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias la persona responsable del animal de
compañía motivo de investigación indicó que, en domicilio de referencia, habitan dos ejemplares caninos los cuales
se describe a continuación:

* F{embra, raza tipo Bóxer, pelaje color miel, de aproximadamente cinco años de edad que responde al

nombre de "Milanesa".
+ Hembra, raza tipo Chihuahua, pelaje color beige con blanco, de aproximadamente un año de edad que

responde al nombre de "Chai". l"*

no
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Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmueble denunciado, esta Entidad se allegó
de los elémentos probatorios a través de los cuales se hizo constar que los animales de compañía cuentan
con las Condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento
y agua bl'¡n¿ada, comportamiento y condición de salud.

i

Medianté los oficios notificados en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
tu"ponsáble de los animales de compañía motivo de denuncia, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protecciórr y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En el Acrlerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denuriciante, se le hizo de.t
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada legalmente para continuar
con la investigación.

a

a

La presente resolución, úrricamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los dÓcumentos que integrán el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto. de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

- - - - - - - --RESUELVE- - ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl.
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de proteeción y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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